COMUNICACIÓN NÚMERO 2.853

[bookmark: _GoBack]EXPEDIENTE N° 16.985/2026 C.D. (Archivo N° 164/2026). BLOQUE GEN AZUL. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Intendente Municipal que realice las gestiones pertinentes ante la empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A. a efectos de evitar el cierre de atención al público de sus oficinas comerciales en las localidades de Chillar y Cacharí.

VISTA la necesidad de contar en las localidades de Chillar y Cacharí con atención al público de la empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A. y los reclamos de los vecinos  por el supuesto cierre en ambas localidades.

              Y CONSIDERANDO
 Que en la Cuarta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del ejercicio 2016, se aprobó la Resolución N° 3.706 (Expte. Nº 12.325), en la cual se le solicitó a la empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A. la incorporación de personal en las oficinas comerciales de las localidades de Chillar y Cacharí para la atención al público de lunes a viernes y guardias los fines de semana.
              Que actualmente en las localidades, las oficinas comerciales atienden al público solo un día a la semana, lo que implica un detrimento para los usuarios que deben esperar para evacuar dudas, realizar consultas, hacer inspecciones o, en caso de emergencias, no contar con alguien responsable en el lugar.
              Que en caso de ocurrir un escape de gas se debe esperar la llegada del personal de la empresa desde la ciudad de Azul, con el perjuicio y riesgo que esto implica para la vida de las personas, para los bienes muebles e inmuebles.     
Que para las habilitaciones de obras hay que esperar el día de atención al público o viajar hasta la ciudad de Azul, con el costo y tiempo adicional que esto significa.
Que los trámites online reemplazarán a los personales, pero requieren la necesidad de contar con un móvil o PC apta con conexión a internet, la capacidad de bajar la aplicación y de saberla manipular, dejando relegado parte de los usuarios o con necesidad de ser asistidos por terceros.

Que es sumamente necesario contar con personal de la mencionada empresa en ambas localidades para brindar un mejor servicio y una pronta resolución de los distintos reclamos para el beneficio de todos los usuarios.
Que en estos días se tomó conocimiento que las oficinas comerciales de Camuzzi Gas Pampeana S.A. de Chillar y Cacharí cerrarían sus puertas para la atención al público.
Que dicha información ha tomado estado público en ambas localidades y como consecuencia la preocupación de los vecinos al no existir ninguna propuesta clara como contrapartida a lo expuesto, lo que se supone que, de producirse, Chillar y Cacharí quedarían sin la atención correspondiente de tan importante servicio.
Que el Cuerpo considera pertinente incorporar además a la ciudad cabecera. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°.- SOLÍCITASE al Sr. Intendente Municipal Nelson Sombra que, a través del área que corresponda, realice las gestiones pertinentes ante la empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A. a efectos de evitar el cierre de atención al público de sus oficinas comerciales de Azul, Chillar y Cacharí.

ARTÍCULO 2°.- ENVÍASE copia de la presente a las autoridades de Camuzzi Gas Pampeana S.A.

ARTÍCULO 3°.- SÍRVASE notificar, a la brevedad posible, a este Concejo Deliberante acerca de los resultados de la gestión encomendada en el artículo 1°.
    
ARTÍCULO 4°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituida en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
06/05/2026.-uem.


                       
